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OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

(MBoletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
loe mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos
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i¡?n «""«"Peones en la Administración delBoletín.calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital

directamente por medio de carta a la Administración con inolusióndel importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anunoios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. |,n pautu

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, linea o fracción 1,00 w
ídem particulares , 2,00

—
OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha

TBLEFONO 12.642.— APARTADO 820
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos.

A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL REAL DECRETO ción de la presente convocatoria, por
medio de edictos fijados en los sitios
de costumbre, yel más exacto cumpli-
miento de las disposiciones legales
aquí meneionadas.

COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE
Sn Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
íInfantes continúan sin novedad en
íu importante salud.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento

Don Simón Viñals y Arroyo, Abogado
de los Ilustres Colegios de Madrid
y Soria y Secretario de esta Exce-
lentísima Diputación Provincial,

Vengo a decretar lo siguiente
Artículo 1." De la subvención para

los servicios que se detallan en el
capítulo 20, artículo único, concep<
to l.°del presupuesto vigente del Mi-
nisterio de Fomento, pueden aplicar
las Diputaciones provinciales las can-
tidades que consideren necesarias a
la conservación de los caminos veci-
nales ejecutados o que se ejecuten,
con arreglo a la ley de 20 de Junio
de 1911, al artículo 133 del Estatuto
Provincial de 20 de Marzo de 1925 y
al Real decreto de 12 de Diciembre
de 1926.

Madrid, 2 de Abrilde 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez Certifico: Que en la sesión celebra-da por la Comisión Provincial Perma-
nente en 22 del actual, con anuencia
del señor Jefe administrativo militar
de la provincia, y en cumplimiento de
lo dispuesto en las Reales órdenes de
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, se
acordó que los suministros hechos a
las fuerzas del Ejército y Guardia Ci-
vilpor los pueblos de esta provincia,
durante el mes de Febrero último, seabonen a los precios siguientes:

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Señores Alcaldes de los pueblos de
esta provincia.

Secretaria
MINISTERIO DE FOMENTO A los Alcaldes de Álamo (El), Bel-

monte de Tajo, Canillejas, Caraban-
chel Alto, Cercedilla, Fuenlabrada,
Fuente el Saz, Getafe, Humanes de
de Madrid, Lozoyuela, Moralzarzal,
Navas de Buitrago, Paracuellos de
Jarama, Quijorna, Robledo de Cha-
vela, San Agustín de Guadalix, San
Sebastián de los Reyes, Sieteiglesias,
Titulcia, Torrejón de la Calzada, To-
rrejón de Velaseo, Torrelodones, Val-
detorres de Jarama, Villar del Olmo
y Zarzalejo.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La mayor parte de lasDiputaciones provinciales han soli-

citado de este Ministerio aumento de
subvención para poder conservar en
buen estado los caminos vecinales deque se hicieron cargo en cumplimien-
to del Estado Provincial. \

Artíoulo 2.° La misma autoriza-
ción se concede a las Diputaciones
provinciales para aplicar- a la conser-
vación de caminos vecinales subven-
cionados los fondos sobrantes de cons-
trucción que tengan en caja proceden-
tes de las anualidades vencidas, que
no estén comprometidos en obras nue-
vas en curso de ejecución.

PESETAS

Ración de pan de 700 gramos 0, 482
ídem de cebada de 4 kilogra-

em de paja de 6 kilogramos 0,391
Litro de aceite ... 2,046
ídem de petróleo 1,283
Kilogramo de carbón ...... 0,28
ídem de leña 0,08

mos

Habiendo tenido presente ya el Mi-
nisterio la necesidad de atender pre-
ferentemente el servicio de una bue-na conservación, se dispuso por el
fcfoR decret0 de 12 de Diciembre de
\u25a0W¿b que con las anualidades conce-
das por el Estado pudieran cubrir
j»s Diputaciones provinciales, tanto«s cargas financieras de un empres-
to para activar la construcción de«na red de caminos vecinales, como

de los que con los
°usmos recursos efectuasen.

n consecuencia de este propósito
njaen el presupuesto vigente del

ministerio de Fomento, capítulo 20,
VeT^ Unico > concepto 1.*, la sub-
Us ? as Dipataoiones provincia-
*aciY,

arVa constru ccióii y la conser-

vando
IaS °braS qUe vayan termi-

»tem¡! 6
i
S necesario > Por lo tanto, paraS] aS demand as de las Diputa-

tendi
*aclara °ión de conceptos, ex-

•obrS
°

«iaplicación a los fondos
Ptttarin e conatr acción que las Di-paciones tengan en caja.
derao?,? ado 8n las anteriores consi-
íe tlT?' 6lMillisfcro que suscribe,
tros tftt

° c,01? el Consejo de Minis-•pro'bS,6 6Í nor de someter a la
M-

6laÍgaÍ6Gte Pr°-

Madrid, 16 de Marzo de 1928.
SEÑOR:

A L-R. P. deV.M.,
Kapael Benjümka yBubín

Dado en Palacio, a diez y seis de
Marzo de mil novecientos veintiocho.

El señor Coronel Inspector de la
primera Zona Pecuaria (Alcalá de He-
nares), dirige comunicación a este Go-
bierno acompañando relación de los
citados Ayuntamientos de esta pro-
vincia que hasta el día 17 del actual
no han remitido a dicha Inspección el
resumen del Censo de ganado Caba-
llar yMular.

ALFONSO Ypara que conste, de conformidad
con lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente, visada por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Co-
misión, en Madrid, a 26 de Marzo
de 1928.

ElMinistro de Fomento,
Rafael Benjumea yBukIit

gobierno Civil
En su virtud, ordeno a los Alcaldes

de los expresados Ayuntamientos re-
mitan, con la máxima urgencia, a di-
cho señor Coronel Inspector de la pri-
mera Zona Pecuaria (Alcalá de Hena-
res), los estados que para su rectifi-
cación o inclusión de datos les fueron
remitidos, cumpliendo lo dispuesto en
el Reglamento de Estadística y Re-
quisición para la aplicación del Censo
número 3 de la Ley de 29 de Junio
de 1918 (C. L., número 169), aproba-
do por Real orden circular de 13 de
Enero de 1921 (C. L., número 16), y,
a tal efecto, prevengo a los Alcaldes
de los citados Ayuntamientos que, de
no cumplimentar este servicio en el
plazo de cinco días, dando cuenta a
este Gobierno, les impondré el má-
ximum de multa que autoriza el ar-
tículo 274 del vigente Estatuto Muni-

Simón Viñals
Consejo Provincial de Fomento V.° B.°

de Madrid Felipe Salcedo
(Núm. 887)Debiendo renovarse la totalidad de

los Vocales que constituyen el Pleno
del Consejo Provincial de Fomento de
Madrid, en virtud de lo dispuesto en
la Real orden de 26 del pasado mes
de Marzo (Gaceta del 28), conforme
previene el artículo 74 del Real de-
creto de 22 de Enero de 1920,

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que la elección
de Vocales electivos del Consejo Pro-
vincial de Fomento de esta provincia
se verifique por las Entidades agríco-
las y pecuarias de la misma el día 22
del actual, con arreglo a los artículos
60 y 54 del citado Real decreto, remi-
tiéndose las respectivas actas a este
Gobierno Civilpara el escrutinio ge-
neral que ha de celebrarse el día 1.°
de Mayo.

Señalamiento de pagos para lapróxima
semana

Esta Dirección general ha acordado
que en los días 2, 3, 4 y 7 del mes de
Abrilse entreguen por la Caja de la
misma los valores consignados en se-
ñalamientos anteriores que no hayan
sido recogidos y además los compren-
didos en las facturas siguientes:

cipal Pagos de créditos de Ultramar re-
conocidos por los Ministerios de Gue-
rra, Marina y esta Dirección gene-
ral a los presentadores en Madrid,
y por giro postal a los demás de fac-
turas del turno preferente, con arreglo

Madrid, 27 de Marzo de 1928

Lo que se advierte para general co-
nocimiento, ordenando a los señores
Alcaldes de esta provincia lapublica-

El Gobernador,
Carlos Martín

(Núm. 889)
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orden de 22 de Junio de 1925, poi-lo

que se refiere a la admisión de cédu-

las del Banco de Crédito Local de Es-

paña, en idéntica forma que los valo-

res del Estado. , ,
5 a Los referidos pliegos habrán

de entregarse, bajo sobre cerrado, asa-

tisfacción del presentador, y en elan-

verso deberá hallarse escrito y firma-

do por el licitador lo siguiente: «pro-

posición para optar a la subasta de

Jas obras de pavimentación de las

aceras de la carretera de Valencia».

del Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospital, que sigue dofla
María Suárez Monasterio, con D. Mel-
chor Suárez Monasterio, D. Nicolás
Sánchez Albornoz y doña Teresa Men-
duiña y Jove, sobre nulidad de carta
de pago y cancelación de un crédito
hipotecario y otros extremos, en los
cuales se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

al Real decreto de 18 de Octubre de

1915, que se consignan en las relacio-

nes que se insertan en la Gaceta de
Madrid.

Entrega de títulos de la Deuda

amortizable al 5 por 100 emisión de
1926, por canje de carpetas provisio-

nales de igual clase y renta, hasta la
factura número 1.951.

AYUNTAMIENTOS
VALLECAS

En virtud de acuerdos firmes de
este Excelentísimo Ayuntamiento, y
habiéndose cumplido con lo dispuesto
en el artículo 26 del Reglamento pa-
ra contratación de las obras y servi-
cios a cargo de las Entidades Muni-
cipales, sin que se haya presentado
reclamación #lguna, se anuncia alpú-
blico la subasta relativa a las obras
de pavimentación de las aceras de la
carretera de Valencia, con sujeción
al proyecto redactado por el Arqui-
tecto municipal D. Joaquín Sáinz de
los Terreros, cuya memoria descripti-
va, planos, presupuesto y pliego de
condiciones se hallan de manifiesto
en esta Casa Consistorial, todos los
días hábiles, hasta el anterior a la
celebración de la subasta, de diez a
trece, bajo el tipo de ciento cuarenta
y un mil cuatrocientas cuarenta y
cuatro peseta» y cincuenta y siete
céntimos (141.444,67 pesetas.)

Madrid, 31 de Marzo de 1928.
El Director general,

Carlos Caamaño
Sentencia

Número sesenta y tres.
—

En la Yi.
En el reverso, y cruzando las lineas

del cierre, se hará constar por el pre-
sentador y por el funcionario munici-

pal que reciba el pliego, bajo la firma
de ambos, que el mismo se entrega

intacto, o las garantías y circunstan-
cias que juzguen conveniente consig-

nar, extendiéndose el oportuno recibo
a lapresentación del pliego, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo IBdel expresado Reglamento.

lia y Corte de Madrid, a trece de Mar-
zo de milnovecientos veintiocho. Ha-
biendo visto los presente autos de jui-
cio de mayor cuantía remitidos, en
virtud de apelación, por el señor Juez
de primera instancia del distrito del
Hospital y seguidos entre partes: de
la una, como demandante y apelan-
te, doña María Suárez Monasterio,
mayor de edad, soltera, dedicada a sua
labores, vecina de esta Corte, defen-

AfO¡íTA«?!ÉÜTG QE MADRID

secbetabía
Negociado de Fomento

En cumplimiento a lo dispuesto
en la Leyy Reglamento de Ferroca-
rriles, se abre información pública,
por término de treinta días hábiles a

contar desde el en que aparezca este

anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que cuantos se consi-
deren con derecho entablen las opor-
tunas reclamaciones contra el proyec-
to presentado por la Sociedad Madri-
leña de Tranvías para la construcción
de un tranvía eléctrico que partiendo
de la oaile de Trafalgar pase por las
de General Alvarez de Castro, Feijóo
y Fernández de los Ríos a la de la
Princesa con vuelta desde esta últi-
ma por las de Fernando el Católico,
Magallanes y Arapiles hasta la Glo-
rieta de QuevedoB

6.* Una vez entregado el pliego
no podrá retirarse, pero podrá presen-
tar varios el mismo licitador, dentro
del plazo y con arreglo a las condicio-
nes expresadas, sin acompañar nue-
vos resguardos de depósito provi

dida por Letrado D. José Antonio
Primo de Rivera y representada por
el Procurador D. Federico Martíu
González del Rivero; y de la otra,
como demandados y apelados, don
Juan Prieto Traviesa y D. Manuel
Diego Rivero, mayores de edad y ve-
cinos de Beleña y Ponga, respectiva-
mente (Oviedo), como testamentarios
de D.Melchor Suárez Monasterio, que
están defendidos por el Letrado don
Jesús González Hernán y representa-
dos por el Procurador D. Ignacio Co-
rujo, y de la otra, también como de-
mandados y apelados, D.Nicolás Sán-
chez Albornoz y doña Teresa Mendui-
ña y Jove, mayores de edad, Abogado
y dedicada a sus labores, respectiva-
mente, vecinos de Avila, que no kan
comparecido en esta Superioridad, por
lo que, respecto a los mismos, se en-
tienden las actuaciones con los Estra-
dos del Tribunal, sobre nulidad de
carta de pago y cancelación de un cré-

dito hipotecario y otros extremos,

Elpago de las obras se verificará
en la forma dispuesta por el artículo
29 del citado pliego de condiciones, y
el plazo de ejecución de las mismas
es de cuatro meses. 7."* Si se presentasen dos o más

proposiciones iguales más ventajosas
que las restantes, en elmismo acto se
verificará licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince
minutos, entre los autores de aquellas
proposiciones iguales, y, si terminado
dicho plazo, subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la ad-
judicación del servicio, como se dis
pone en el párrafo 11 del artículo 14
del citado Reglamento y con estricta
sujeoión al pliego de condiciones que
rige para la subasta.

sional.

La subasta se efectuará, en esta
Casa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Teniente en quien
delegue y con asistencia de un miem-
bro de la Comisión Municipal Perma-
nente y de un señor Notario, el día
en que hayan transcurrido veinte há-
biles, a contar del siguiente al de la
publicación de este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid, o en el inmediato si
resultare festivo, a las once de su ma-
ñana.

Wm reterid( a halla a dis-
posición del público, para su examen,
en el Negociado 4.° de la Secretaría,
durante el periodo de la información,
de once de la mañana a una de la
tarde .

Madrid, 30 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Francisco Ruano
Para la celebración de la subasta

expresada se observarán las reglas
siguientes:

8." El que resulte adjudicatario
deberá realizar un contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en las
obras, en cumplimiento de lo dispues-
to en el Título segundo del libro pri
mero del Código de Trabajo de 23 de
Agosto de 1926, y vendrá obligado a
cumplimentar las disposiciones lega-
les vigentes en materia de protección
a la producción nacional.

Secretaria.
—

Negociado 2." 1." Los pliegos de proposición,
formulados con arreglo al modelo que
abajo se inserta, se presentarán ex-
tendidos en papel del timbre del Es-
tado de 3,60 pesetas y con timbre
municipal de 0,25 pesetas, siendo des-
echada, sin más trámites, la proposi-
ción que aparezca, al abrirla, deficien
temente reintegrada.

2.a Las proposiciones deberán ser
suscritas por los licitadores o por per-
sonas que legalmente les representen
por medio de poder declarado bastan-
te por alguno de los Letrados muni
cipales señores Mamolar o Fernández

En cumplimiento a lo determina-
do en el artículo 126 del Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de Agos-
to de 1924, dictado para desenvolver
los preceptos del Estatuto, quedan ex-
puestas al público en esta Secretaría
las cuentas de presupuestos y Deposi-
taría con sus justificantes correspon-
dientes al presupuesto del año 1927,
durante el término de quince días, a
fin de que por los habitantes del tér-
mino municipal puedan formularse
por escrito, en el expresado plazo y
ocho días más, a contar desde su ven-
cimiento, los reparos y observaciones
que estimen pertinentes.

Fallamos:

Que confirmancto la sentencia apela-
da en cuanto declara: primero, no ha-
haber lugar a la pretendida nulidad
de la escritura de carta de pago ycan-
celación de hipoteca, otorgada entre
D.Melchor Suárez Monasterio y doña
Teresa Menduiña y Jove, y su esposo
D.Nicolás Sánchez Albornoz, el die-
ciocho de Abril de mil novecientos
veintidós, ante el Notario de esta Cor-
te D. Pedro Menor y Bolívar, como
sustituto de D. Antonio Turón yBos-
ca; segundo, no ser procedente la in-

demnización de daños y perjuicios, y

tercero, absuelve a los señores dofia
Teresa Menduiña y su esposo D- N1

"

colas Sánchez Albornoz, de la deman-
da en el extremo relativa, a que estos
demandados devuelvan las cantidade
que entregaron al otro demandado
D. Melchor Suárez Monasterio, por
consecuencia de dicha escritura, co^
expresa imposición a doña María ana
rez Monasterio, de las costas causa da^
en primera instancia a los seño
doña Teresa Menduiña y su espo» ü

D.Nicolás Sánchez Albornoz, deD

mos revocarla y la revocamos,
cuanto absuelve a D.Melchor auar
Monasterio, del extremo relativo a

devolución de las cantidades ant
chas, y, en su consecuencia, qne
bemos condenar y condenamos a
Melchor Suárez Monasterio, noj^
herencia yacente, a que pague a .
María Suárez Monasterio la °**jint4>.de doscientas mil pesetas y l0 ng
reses del seis y medio por ciento^H^percibió de los expresados don» .^^
sa Menduiña y su marido D. ¡*

ft
Sánchez Albornoz, sin hacer e p

imposición de las costas cansa

Vallecas, 27 de Marzo de 1928.
El Alcalde,

Adolfo Suárez

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domi-

ciliado en ..., calle ..., número ..., en
nombre propio o en concepto de apo-
derado de ... (nombre y apellidos), en-
terado del anuncio de subasta publi-
cado, así como del pliego de condi-
ciones y presupuesto, vistos y exa-
minados los planos que integran el
proyecto formulado por D. Joaquín
Sáinz de los Torreros, como Arquitec-
to municipal de Vallecas, relativo a
las obra9 de pavimentación de las ace-
ras de la carretera de Valencia, se
compromete a llevar a cabo la ejecu-
ción de todas las obras necesarias al
efecto y al cumplimiento de todas las
obligaciones establecidas en el pliego
de condiciones, por la cantidad de pe
setas ... (en letra).

!de Mera.
3.* El plazo de presentación de

pliegos de proposición empezará el
día siguiente al en que se publique
este anuncio en la Gaceta de Madrid y
terminará el día anterior al en que
haya de celebrarse la subasta, admi-
tiéndose en el Negociado correspon-
diente de este Ayuntamiento, de diez
a doce de la mañana de los días hábi-
les de oficina.

4." A todo pliego de proposición
deberá acompañarse, por separado, el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional del 5 por 100
del tipo de subasta, prevenido para
tomar parte en ella. El indicado de-
pósito deberá constituirse por la can-
tidad de 7.072,23 pesetas, en la De-
positaría municipal o en la Caja ge-

1 neral de Depósitos, en metálico o en
valores públicos al tipo de cotización
del día anterior, cuyo depósito debe-

1 rá completar el que resulte adjudica-
tario hasta el 10 por 100 de la canti-
dad importe del remate. La constitu-
ción de dichos depósitos deberá ate-
nerse a lo dispuesto en los artículos
11 y 12 del referido Reglamento de
contratación municipal y a la Real

Madrid, 2 de Abril de 1928.
El Secretario,

Francisco Ruano

Secretaria
—

Negociado de Ensanche
En cumplimiento de lo que previe-

ne el artículo 126 del Reglamento de
Hacienda Municipal de 23 de Agosto
de 1924, dictado para desenvolvimien-
to de los preceptos del Estatuto Mu-
nicipal, quedan expuestas al público
en esta Secretaría, durante el término
de quince días, contados desde el si-
guiente al que tenga lugar la inser-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de laprovincia, las cuentas
generales correspondientes al presu-
puesto especial del Ensanche de esta
capital en el año de 1927, a fin de que
en el citado plazo y por los habitantes
del término municipal puedan formu-
larse por escrito en dicho período de
exposición y ocho días más, a contar
desde su término, los reparos y obser-
vaciones que estimen pertinentes.

(Fecha y firma del proponente.)
(E—119)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencia Territorial de Madrid

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,
Certifico: Que ante la Sala primera

de la Civilpende en autos procedente

Madrid, 2 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Francisco Ruano
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fl3ta instancia, nilas producidas por
T) Melchor Suárez Monasterio en la
Brimera. Así por esta nuestra senten-
cia que. a más de notificarse en Estra-

dos y de hacerse notoria por edictos,
se publicará su encabezamiento y par-

te dispositiva en el Boletín Oficial,
por la rebeldía de los demandados, lo
pronunciamos, mandamos y firma-

mos. José G. Valladares.— Guillermo
San tugini.— Julio Torres.— ElMagis-
trado D. Juan Herrera, votó en Sala
y no pudo firmar.— José G. Vallada-
res.— José Alvarez.

Norte, en línea de once metros,
con dicha avenida del Marqués
de Zafra; por su derecha, en-
trando, al Oeste, en línea de
diecinueve metros, con terre-
nos de la señora Marquesa deZafra; por su izquierda, entran-do, al Oeste, en línea de diecio-cho metros, también con terre-nos de dicha señora, estando
inscrita en el Registro de la
Propiedad del Mediodía de estaCorte, a favor de D. Gre-
gorio Pérez, en el folio número
ciento sesenta y tres, tomo
seiscientos sesenta y cuatre, li-
bro ciento cuarenta y cinco de
la Sección primera, finca núme-
ro tres mil ciento ochenta y
ocho, la cual ha sido tasada en
cuarenta y ouatro milochocien-
tas pesetas.

Linda: al Oeste o fachada, en
línea de quince metros cuaren-
y dos decímetros, con el men-
cionado paseo del Comandante
Fortea; al Norte o medianería
izquierda, entrando, con el la-
vadero número ocho, propie-
dad de D.Ricardo Verdeal, en
línea de treinta y siete metros
quince centímetros; al Sur o
medianría derecha, con solar y
edificaciones adjudicado a don
Inocente Fernández Sanz Fru-
tos, en línea de treinta y siete
metros quince centímetros, y al
Este o testero, con solar adju-
dicado a doña Filomena Sanz
Frutos, en línea de quince me-
tros y cuarenta y dos decíme-
tros. Afecta su forma, de dicho
solar, en proyección horizon-
tal de un cuadrilátero rectán-
gulo, cuya superficie plana, de-
terminada por las líneas des-
criptas defachada y medianería,
es de quinientos setenta y dos
metros ochenta y cinco decíme-
tros cuadrados, equivalentes a
siete mil trescientos setenta y
ocho pies cuadrados y treinta
décimos de otro; de la que se
edifica unos cinco mil nove-
cientos ochenta y seis metros
treinta decímetros, destinándo-
se el resto a siete patios de lu-
ces; constará de planta baja,
principal, primero, segundo y
tercero, con cinco huecos Sn la
primera, y seis en las res-
tantes.

INCLUSA

EDICTO

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en7providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos ejecutivos
que se tramitan a instancia de don
Eduardo de Castro García Patón, con-
tra D.Eugenio Simón de Juanas, se
anuncia la venta, en pública y prime-
ra subasta, de una máquina de escri-
bir, marca «Yost», varios muebles,
veintinueve medias resmas de papel
blanco, diecinueve de papel satinado,
.y unos cuatrocientos cuadernos de la
obra titulada Honrar Padre y Madre,
todo lo cual ha sido tasado pericial-
mente en la cantidad de tres mil no-
vecientas sesenta y ocho pesetas, y se
halla depositado en poder de D. Eu-
genio Simón, que vive en Caraban-
chel Bajo, calle de la Soledad, núme-
ro seis.

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el Sr. D. José Alvarez,
Magistrado Ponente que ha sido en
estos autos, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala primera de lo
Civil, acto seguido de su pronuncia-
miento certifico.

—
Ante mí, Juan

P. Bermudo.
—

Rubricado.
Y se advierte a los licitadores: que

para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día tres de Mayo próximo,
a las doce horas quince minutos; que
el tipo de la subasta es el de la expre-
sada tasación; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del referido tipo, pudiendo
hacerse el remate a calidad de cederle
a un tercero; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previa-
mente, pn la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro de la
Propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda para
que puedan examinarlos, previnién-
doseles que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, pongo la
presente que firmo en Madrid, a die-
cisiete de Marzo de mil novecientos
veintiocho.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintitrés de Abril próximo, a las
once de su mañana, y se previene:
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de la tasa
ción, que es la que sirve de tipo para
esta subasta; que no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de la tasación, y que po-
drán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tereero.

El Oficial de Sala,
P. S.

ArturoRuiz
(A.—491)

Juzgados de primera instancia

CENTRO
m

Para que diche acto tenga lugar se
ha señalado el día treinta de Abril
próximo venidero, y hora de las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la casa número
uno de la calle del General Castaños,
piso principal, bajo las siguientes
condiciones:

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
autoriza, en autos ejecutivos a instan-
cia de D. Luis Rallo García, contra
D. Enrique Romero de la Resurrec-
ción, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta, en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día ca-
torce de Abrilpróximo, a las once, di-
ferentes bienes muebles, tasados to-
dos ellos en la suma de siete milocho-
cientas veinticuatro pesetas. Y se ad-
vierte a los licitadores: que para to-
mar parte en la subasta habrán de
consignar, previamente, sobre lamesa
del Juzgado, el diez por ciento de di-
cha suma, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado avalúo.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
Marzo de mil novecientos veintiocho.

Ante mí,
,P. S.

Vicente MoroPrimera. Que la finca referida sale
a tercera y última subasta, sin suje-
ción a tipo, debiendo los licitadores,
para tomar parte en la subasta, con-
signar, en la mesa del Juzgado o en
la Caja general de Depósitos, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la suma de cuarenta y
cinco mil pesetas, tipo que sirvió para
la segunda subasta; pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un ter-
cero.

Dimas Camarero
(A.—497)

LATINA

EDICTO

Madrid, treinta y uno de Marzo de
milnovecientos veintiocho.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de la Latina de esta Corte,
dictada en veintiocho del actual, en el
juicio ejecutivo por el procedimiento
del artículo ciento treinta uno de la
ley Hipotecaria, instado por D.Victo-
riano Requejo y Moreno, como subro-
gado en el lugar y derechos de D.Mi-
llán Alonso Pombo, contra D.Clemen-
te López del Barrio y su esposa doña
Francisca Rubio Martín, se anuncia
por segunda vez y por el tipo del se-
tenta y cinco por ciento de la prime-
ra, la venta, en pública subasta, de las
fincas siguientes:

ElSecretario,
Roque Novella

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Segunda. Que sin el anterior re-
quisito no serán admitidos los licita-
dores, y que los autos y la certifica-
eión del Registro, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
yuno de lavigente ley Hipotecariaesta
rán de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que los licitadores los
aceptan yquedan subrogados en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, y que en el acto de la subasta
deberán los licitadores aceptar las
obligaciones referidas que consigna
la expresada regla octava del mencio-
nado precepto legal, sin cuyo requisi-
tono les será admitida la proposición

Luis de Blas
(A.—493)

Madrid, treinta de Marzo de mil
novecientos veintiocho.

HOSPICIO

El Secretario,
Ricardo Gómez

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta
Corte, en providencia dictada en los
autos ejecutivos de procedimiento su
mario que, con arreglo al artículo
ciento treinta y uno de la vigente ley
Hipotecaria, 'sigue el Procurador don
Eugenio Sánchez Valdemoro, con don
Rafael Juan y Seva García y D. Do-
roteo Núñez Agudo, a instancia de

\u25a0El Juez de primera instancia,
V.° B.°

Rodrigo Primera.
—

Una casa en el término mu-
nicipal de Cercedilla,en lacalle
de la Fontezuela, número diez,
hoy dieciséis, con corral y jar-
dín, compuesta de piso bajo y
principal, que linda: al frente,
dicha calle; derecha, huerto de
Damiana Rubio, hoy de Fer-
nando Martín; izquierda, pajar
de Ceferino Rubio, hoy Olalla
Rubio, y espalda, calle y raso
de la Corona, en seis mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

Segunda. —La mitad proindiviso de
un prado en el mismo término
municipal de Cercedilla, titula-
do «Luminaria Grande», de
cinco fanegas, equivalentes a
una hectárea, setenta y nn
áreas, veinte centiáreas, que
linda: al Saliente, parada de
Cipriano Alonso, hoy Fernan-

(A.—490)

CONGRESO

EDICTO

f°r el presente, que se expide en
Rentos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en el jui-
cio ejecutivo promovido por D.Este
ban_ Cas tejón Martínez, contra D. Gre-
?°no Pérez, sobre reclamación de can
"dad, se anuncia la venta, en pública
««basta, de la siguiente

D. Rafael López Vera, sobre reclama-
ción de cantidad, ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, por ter-
cera y última vez, la finca hipotecada
a la seguridad del préstamo de que
se trata, cuya finca, que sale a subas-
ta sin sujeción a tipo, es la siguiente:
Una casa, en construcción, en esta

Corte, distrito judicial y muni-
cipal de Palacio, camino de la
Casa de Campo, Sección segun-
da del Registro de la Propie-
dad de Occidente, señalada con
el número diez provisional del
paseo del Comandante Fortea,
antes Pradera del Corregidor.

cual se anuncia al público
por medio del presente, que además
de fijarse en los sitios públicos de cos-
tumbre de dicho Juzgado, se inserta-
rán copias, con veinte días de antela-
ción, por lo menos, al señalado, en el
Boletín Oficial de esta provincia y
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Madrid, a veintinueve de
Marzo de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
P. S.

Finca:
na casa en la avenida del Marqués

de Zafra, señalada con el nú-
mero veinte, que figura en el
Registro con el veinticuatro, y
linda: por su única fachada, al

Emilio Esteban
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Abarrátegni (A.—492)
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co días, se persone en autos en forma;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, será declarado en rebeldía, y,
dándose por contestada la demanda,
seguirá el juicio su curso, notificándo-
le todas las resoluciones que en lo su-
cesivo se dicten en los estrados del
Juzgado.

del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo, sin cuyo requisito no

serán admitidos y el cual les sera de-
vuelto una vez terminado el acto, ex-
cepto al que resulte mejor postor.

Los autos y la certificación del Re-
gistro estarán de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que*el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Madrid, treinta de Marzo de mil
novecientos veintiocho.

—
Quirós.

—
Ante mí, Fermín Suárez y Jiménez.
Rubricados. *

mil setenta y siete, con cinco asieu.
tos, carrocería faetón, con cámaras y
cubierta* muy usadftSj y número de
motor ochocientos cincuenta y ¿os
mil trescientos veintiséis.

do Rubio; Mediodía, Cirilo He-
rrera, hoy Celestino Lagaro;
Poniente, camino de cercas, y
Norte, finca de D. Clemente
López y vía férrea, en tres mil
pesetas.

Los enumerados bienes han sidojustipreciados en la cantidad de sete.
cientas cincuenta pesetas y se encuen-
tran depositados en poder de D. Ra-
fael Herrera García, en el garaje de
los Angeles, sito en la calle de Gaz-
tambide, número catorce, habiéndose
señalado el día dieciséis de Abril,y
hora de las doce, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la carrera
de San Francisco, número ocho, piso
segundo, advirtiéndose: que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo de los
bienes embargados y que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento en efectivo de los bienes que
sirven de tipo para la subasta.

£1 remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día siete de Mayo próximo, a
las once, previeniéndose: qué no se
admitirán posturas inferiores a seis
milsetecientas cincuenta pesetas por
laprimera finca, y a tres mil pesetas
por la segunda; que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual, por
lomenos, al diez por ciento de las que
sirve de tipo para cada finca; que los
autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res ylos preferentes, si los hubiere, al
oródito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que elrematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, y que a los que no acepten es-
tas condiciones no se les admitirá la
proposición .

Madrid, treinta de Marzo de milno-
vecientos veintiocho.

ElSecretario,
Juan García Inés

(A.-498)

UNIVERSIDAD

EDICTO

Por el presente, en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia del^
distrito de la Universidad de esta Cor-
te, en autos ejecutivos, promovidos
por D.Mariano Cornuda Castellanos,
contra D.Desiderio Abad Revuelta,
sobre pago de pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta y por pri-
mera vez, la siguiente

Es copia para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jimónz

(A.-489)

Dado en Madrid, a veintitrés de
Marzo de milnovecientos veintiocho,
El Juez municipal, Fernando Gil.
ElSecretario, Ricardo López Barro-
so.

—
Rubricados .

Juzgados municipales
Finca,

Hotel en construcción, hoy termina-
do, situado en término de esta
Capital, con fachada alas calles
del Bosque y de la Granja; su

a vértice Sureste corresponde a
la esquina o ángulo que forma
el encuentro de dichas calles,
señalado, hoy, con el número
catoroe de laexpresada calle del
Bosque, cuyo solar está seña-
lado con el número tres de la
manzana Hdel Parque Metro-
politano; que linda: al Norte o
derecha, entrando, en línea rec-
ta de diecisiete metros noven-
ta centímetros, normal, en di-
rección al lindero U, orienta-
ción al Saliente, con el solar
número dos de la misma man-
zana, propiedad de la Compa-
ñía Urbanizadora Metropolita-
na; al Sur o izquierda, en línea
recta de treinta y dos metros
cincuenta centímetros, consti-
tuye la línea de fachada a la
llamada calle del Bosque; al
Este o sea al frente, en línea
reota de treinta y seis metros
setenta y siete centímetros, que
determina la linea de fachada
a la llamada calle de la Gran-
ja; al Oeste o espalda, en línea
recta de veinticuatro metros
cincuenta centímetros, en di-
rección a la orientación Sur,
con el solar de la misma man-
zana, propiedad de D. Santia-
go Egea Navarro. Afecta la for-
ma de un cuadrilátero trape-
zoide, y comprende una super-
ficie plana, horizontal de sete-
cientos veintisiete metros se-
tenta y un centímetros cuadra-
dos, equivalentes a nueve mil
trescientos setenta y dos pies
con noventa centésimas tam-
bién cuadrados. Cuyo hotel
consta de semisótano, planta
baja, primera y segunda, con
un torreón y una pequeña te-
rraza y cubierta de pabellón.

Cuya subasta tendrá lugar en di-
cho Juzgado, el día cinco de Mayo
próximo, a las once de su mañana.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de noventa mil tres pesetas
con tres céntimos, en que ha sido ta-
sada pericialmente.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, y que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa

LATINA

Don Fernando GilMariscal, Juez mu-
nicipal del distrito de la Latina de
esta Corte,

EDICTO Ypara su inserción en el Boletín
Oficial libro el presente en Madrid, a
veintitrés de Marzo de mil novecien-
tos veintiocho.

Madrid, a veintinueve de Marzo de
milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
Juan García Inés

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal promovidos en este Juzga-
do, con el número uno de orden del
corriente año, a instancias del Procu-
rador D.Regino Pérez de la Torre,
como apoderado de D. Jaime Garri-
gues, contra D. Santiago Guzmán de
Villoríay D.Juan J.de Lara, en recla-
mación de doscientas cincuenta pese-
tas, importe de dos letras de cambio,
intereses legales y costas, en proveí-
do del día de hoy he acordado se cite,
por medio del presente, al demanda-
do D. Santiago Guzmán de Villoría,
cuyo domicilio se ignora, para su com-
parecencia en este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, número
ocho, piso segundo, el día trece de
Abril próximo y hora de las once de
su mañana, a fin de celebrar el juicio
solicitado, a cuyo aoto deberá conou-
rrir con los documentos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse;
bajo apercibimiento de que, de no con-
currir, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

El Secretario,
Ricardo López Barroso

V.°B.°V.°B.°
José Temes Nieto El Juez municipal,

Fernando Gil(A.-494)

(A.—499)
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en el expediente promovido
por doña Plácida Rodríguez Gutié-
rrez, sobre declaración de herederos
abintestato de su prima doña Carlota
Castañeira Gutiérrez, se anuncia la
muerte, sin testar, de esta señora, que
era natural de Madrid, de setenta y
cuatro años de edad, hija de D. Joa-
quín y doña Calixta y domiciliada en
la calle de Santa Feliciana, número
diecisiete, piso segundo, y que falle-
ció el siete de Marzo de mil novecien-
tos veintisiete, y se hace saber que
quien reclama la herencia es suprima
doña Plácida Rodríguez Gutiérrez.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE INTENDENCIA

Debiendo celebrarse en este Estable-
miento, en cumplimiento de lo orde-
nado por el excelentísimo señor Inten-
dente general Militar,segunda subas-
ta verbal para la venta de 9 kilogra-
mos de acero, 750 gramos de cobre,
4kilogramos de cuero, 16 kilogramos
de chapa, 4.523 kilogramos de hierro,
1 kilogramo de hojalata, 1kilogramo
de plomo y 314,500 kilogramos de
trapo, todo inútil,que existe en la ci-

tada Dependencia, procedente del tro-
ceo y desbarate de los efectos com-
prendidos en la propuesta de baja co-
rrespondiente al segundo semestre de
1926; se hace saber a cuantas personas
quieran interesarse en la subasta, qne
el acto tendrá lugar el día 3 de Mayo
próximo, a las once horas treinta mi-

nutos, en las oficinas del citado Esta-
blecimiento, con sujeción a los pliegos
de condiciones que rigieron en 1»
primera subasta, los cuales se halla-
rán de manifiesto en la tablilla o fl

anuncios de este Establecimiento, to-

dos los días laborables, desde las nue-
ve a las catorce horas.

Y por último se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan en el Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días.

Dado en Madrid, a veintiuno de
Marzo de mil novecientos veinti-
ocho.

—
Fernando Gil.

—
Ante mí, Ri-

cardo López Barroso.
—

Rubricados.
Y para su publicación en la Gaceta

de Madrid, se firma el presente en
Madrid, a diecisiete de Marzo de mil
novecientos veintiocho.

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado, expido el presente
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a
veintiuno de Marzo de mil novecien-
tos veintiocho.El Secretario,

Francisco de P. Rives El Secretario,
Ricardo López BarrosoV.°B.°

El Juez, V.°B.° Elimporte de este anuncio sera sa
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 29 de Marzo de 1928.
(Núm. 888) (E.—133)

José Temes El Juez municipal,
Fernando Gil Mariscal(A.—495)

(A.- 496)
CÉDDXA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
veintinueve del actual en el juicio de-
clarativo de mayor cuantía, promovi-
do por D.Ricardo Goizueta Díaz, con-
tra D. Crispiniano Leal Montoya, so-
bre rescisión de contrato, emplazo,
por segunda vez, por medio de lapre
senté, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, al D. Cris-
piniano Leal Montoya, cuyo domici-
lio se ignora, para que, dentro de cin-

Don Fernando GilMariscal, Juez mu-nicipal del distrito de la Latina de
esta Corte,

ORIA Y GALINDEZ
Hago saber: Que en los autos de

juicio yerbal seguidos en este Juzga-do, a instancias de D. Ángel Ruiz
Moyano, contra I).Vicente González,
en reclamación de trescientas setentay cinco pesetas, por proveído del día
de hoy he acordado se saquen a pú-
blica subasta los bienes siguientes:

Un coche automóvil marca Ford,
matrícula de Madrid número catorce

JOYERÍA YPLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CAEBEBA SAN JEBÓNlM0

MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202


